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La presidenta Claudia Shein-
baum Pardo garantizó que la

propiedad privada está total-

mente resguardada, por lo que
rechazó que su gobierno vaya a

realizar expropiaciones.
En conferencia de prensa

matutina. la Mandataria fede-
ral recordó que en la pasada
campaña presidencial, oposito-
res aseguraron que la entonces
candidata de la coalición Siga-
mos Haciendo Historia busca-
bacerrar iglesiasyacabarcon la

propiedad privada.
"Aprovecho para decirlo,

porqueen la campaña se dio, la

propiedad privada está total-

mente resguardaday nadie va a

hacer ni expropiaciones, ni va-

mos andarquitándole la pro-
piedad nadie"

La Jefa del Ejecutivo federal
señaló que su gobierno apoyará
aejidosy comunidades, yseñaló
que tras la reforma constitucio-
nal en materia de derechos a

pueblos originarios se tiene que
abrir un nuevo esquemade pro-
piedad en beneficio de estos.

"Con la modificacióna la re-

forma constitucional, que aho-

ra al segundo [artículo] consti-
tucional que reconoce con de-

rechos plenosycomo sujetosde
derecho a los pueblos origina-
rios y a los afromexicanos, te-

nemos que abrir un nuevo es-

quema de propiedad, ¿verdad?
Porque hasta ahora existe la

propiedad agraria, social, la

propiedad pública y la propie-
dad privada, pero si vamos a...

Si algún pueblo originario tiene
derecho a la propiedad, enton-

ces tenemos que hacer una se-

rie leyessecundariasque den
esta característica y, además,

pues que no se sobreponga so-

bre otras propiedades".
LapresidentaSheinbaum des-

tacó que debe quedar muy clara
la parte agrariay la parte de pue-
blo originario.

"Es interesante el caso de lo

que se aprobó. Por ejemplo, el

regreso de la tierra al puebloya-

qui fue principalmente comu-

nidad agraria, a las comunida-
des; la mayor parte de Oaxaca,
que es donde más pueblos ori-

ginarios hay en México, es pro-
piedad social comunal. Enton-

ces, al hablar de reconocimien-
to de propiedad un pueblo
ginario, tiene que quedar muy
claro la parte agrariay la parte
de pueblo originario".

Propietarios de inmuebles no

perderán su patrimonio, afirman.


